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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de ta Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la

C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BlSl fracc¡ones I y X' 21 , 27

ri"cciOn trr, 30 BIS 2 de ta Ley Orjánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento. Tenitor¡al de la Caudad de

Méxrco, 4, 51 fracc¡ón I y 96'primlr párrafo de su Reglamento; nabieñdo analizado los elementos contenidos en el

.ráá*nt" numero pnóT-2019-434b-SOT-1611 y aéumulado PAOT-2019-4443-SOT-1645, relacionado con las

denuncias presentadas ante este Organismo déscentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 10 0lC m§

siguientes:-----

ANTECEDENTES

México, as¡ como 85 de su Reglamento.--

ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de desaÍollo urbano (uso de suelo),

ambiental (ruido) y establecimiento mercantil (funcionamiento) como son la Ley de Desarollo urbano y su

n"gu.éntó la ley ae estaolec¡Áientos Mercantiies, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la'l-ierra y la Norma Amb¡ental

NADF-OO5-AMBT-2013, todas para la ciudad de Méx¡co y el Programa Delegac¡onal de Desarrollo urbano vigente

Con fecha 28 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y RendiciÓn de Cuentas de la C¡ud;d-de México, ejerciÓ su derecho a solicitar que sus datos

;;;;;";É fueran tonsiderados como información confidencial, denunció ante esta lnslituciÓn, presuntos

InirÁpr¡.i"nto" en materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) y ambiental (ru¡do).por las-actú¡dades de bar en el

páio uOicaOo en calle Veracruz número 140, Colonia Progreso Tizapan, Alcaldia Álvaro Obregón, la cual fue

adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2019'----"-

con fecha 04 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia' Acceso a

la-tntormac¡On Pública y Rend¡ción ie Cuentas Oe ta CiuOaO de México, ejerciÓ su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como informaciÓn confldencial, denunció ante esta ln"t'1,'j'9ll^ p:Yi:: 
i

i-""rrnpñiunto" en mater¡a de desarrolto urbano (uso de suelo), ambientat (ruido) y establecp,"-1:, T-:1"_rl,l ,I
rf uncránamiento) oor tas actividades de bar en el predio ub¡cado en calle Veracruz número 140. Colonia Progreso I I

i"ápár. Árcrf¿iá Átvaro Obregón. ta cuat fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 201 9'"------ I I

Para la atención de las denunc¡as presentadas, Se realizaron reconocim¡entos de hechos y se ¡nfomÓ a las personas

denunciantes sobre dichas Oitigenéias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25 fracciones l' lll' lV' V'

Vl Vl¡ t ti y 2s Bis de ta Le/orgánica de ia Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

para Álvaro Obregón.------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable' se tiene lo s¡guiente:-

.1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suolo), amb¡sntal (ru¡do) y establecim¡ento mercant¡l

(funcionamiento)

ourante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el lugar ob¡eto de denuncia,

se constató un establecimiento mercantil con giro de bar, durante la diligencia se percibieron em¡siones sonoras

provenientes de la reproducciÓn de música grabada.:-----
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Respecto a los hechos denunciados en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

iruni'ánam¡entol estos fueron invéstigados por personal-adscrito a esta Subprocuraduría, dentro del expediente

irnOr-ZOt g-sO4-S Of-122 y acumuladá pAot-2oi9-1052-SOT-430, el cual fue ab¡erto con motivo de una denuncia

ciuJadana presentada poi los mismos hechos en el ¡nmueble ub¡cado en calle Veracruz número 140, Colonia

p;"gr"a" ttapan, Atcaiaia Álvaro Obregón, por lo que esta Subprocuraduria emitió Resoluc¡ón Administrativa en

En este sentido, se entenderá como resultado de la investigac¡ón lo señalado en la citada resolución a fin de evitar

duplicidad de actuaciones, atendiendo a los pr¡nc¡pios áe simplificación, agilidad y economía que rigen los

fiácáOl.ientos de esta procuraduría, con fundamentá en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Frocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad dé México'-:-:-

La referida Resolución Adm¡n¡strativa, es cons¡derada ¡nformación pública, de conformidad con la Léy de

iá".pái"n"¡", Á"""*, la tnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser

consultada en la página hftp:/iwww. paot.org.mr/resúltados/resoluc¡onesl.php de esta Procuraduria, bajo el número de

ilA;1; pnOi-ior g-eó¿-S Ot-izz y -acumulado 
PAoT-20'19-1052-SOT-430; o a través de la Unidad de

fecha 23 de septiembre de 2019

Transparencia de esta Ent¡dad.-

de México NADF-005-AMBT-2013---"--:-'

por otfa parte, por lo que hace a la generación de ru¡do, esta subprocuraduría emitió dictamén en matefia de ruido'

"n "iqr" "" 
o¡irro como resultadá rin nivel sonoro de 6á.84 dB (A) lo que excede el límite máximo de 62 dB(A) en el

[rriotá r"t"r"n.¡a para el horario de las 20:oo a las 06:00 horas conforme a Ia Norma Ambiental para de la ciudad

No obstante lo anterior, p€rsonal adscrito a esta Subproc
denunciantes, con la finalidad de saber s¡ continuaban I

esporád¡camente los días úbados pero que el ruido ya n

uradurÍa se comunicó vía telefónica con una de las personas

as actividades de bar, a lo que comentó que solo lo abren

o es molesto, por lo que estuvo de acuerdo en que se dé por

concluido el expediente.--

En conclusión, las actividades de bar que generaban emisiones sonoras ya no soñ molestan, sin.embargo, si bien es

á".to qr" duiante el reconocimiento de-hechos se constató la generación de ruido, en.el ¡nmueble mot¡vo de

denunc¡a, una vez que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo urbano

,i!"nté pu.." Átr"ro óOregón, lás actividades de ruido que pudieran generarse cesarán -----------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente

"n "i 
q* 

"" 
actúa, se realiza de conformidad con los artiéulos 21 segundo párrafo,y 30 BlS.de^la Ley Orgánica dé la

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

i" láv óigani"" cirada,'y 321 fracción tt y 403 del cód¡go de Procedim¡entos civiles para la ciudad de México de

aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle veracruz

número .140, colonia Progreso Tizapan, Alcaldía Ákaro obregón, se constató un establec¡miento

mercantil con giro de bai durante ia diligencia se percib¡eron emisiones sonoras derivado de la
reproducción de música grabada.---------------------

Medellín2o2,piso5,coloniaRomaNorte,alcaldíacllauhtémoc,c'P.o6Too,ciudaddeMéxico
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2. Los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
- 

6rnc¡onam¡ento), fueron investigados por personal _adscrito a esta Subprocuraduría, dentro del

expeOiente PAóT-2019-304-S Of:Qz y acumulado PAOT-2019-1052-SOT-430, el cual fue abierto con

motivo de una denuncia ciudadana presentada con antelación por los mismos hechos en el inmueble en

ü
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3. Esta Subprocuraduría emit¡ó dictamen en materia de ruido, en el que se obtuvo como resultado un nivel

sonoro de 6g.g4 dB (A) lo que excede el lim¡te máximo de 62 dB(A) en el punto de referencia para el

horario de las 20:00 a las ó6,00 horas conforme a la Norma Ambiental para de la C¡udad de Méx¡co

NADF-005-AMBT-2013, sin embargo, se estableciÓ comunicaciÓn con una de las personas denunciantes,

quien manifestÓ que el ruido ya no es molesto -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que Se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independienteñ.rente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de

cuestión por lo que se emitió ResoluciÓn Administrativa en fecha 23 de septiembre de 2019, por lo que

se entenderá como resultado de la investrgaciÓn lo Señalado en la c¡tada resolución a fin de evitar

duplicidad de actuaciones, misma que puede ser consultada en la página

http://www. paot.org. mx/resultados/resoluciones l. php de esta Procuraduria, o a través de unidad de

pRIMERO.- féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo 27

fracción Ill, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

Transparencia de esta Entidad.---

sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este instrumento es de

resolverse y se

RESUELVE

SEGUNOO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a las personas denunciantes'---

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo y !

resguardo

de Ordenamiento Territorial de laAs¡ lo proveyó y firma la L¡ce
Procuraduria Amb¡ental y del O

nciada Leticia Qu iñones Valadez, Subprocuradora
or¡al de la Ciudad de México.----
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